RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004742 E. N° 4196/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el suministro de medicamentos antirretrovirales para satisfacer las necesidades de distintos Organismos del Estado; 

  RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de mayo de 2013 se presentaron las firmas CUFRE S.A., FÁRMACO URUGUAYO S.A., GADOR S.A., ICU VITA S.A., LIBRA S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTD. y SERVIMEDIC S.A.;

 

         2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor oferta económica, única oferta válida, opinión técnica especializada y razonabilidad de los precios ofertados a las firmas SERVIMEDIC S.A., ICU VITA S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTD., ABBOTT S.A., CIBELES S.A., CUFRE S.A., FÁRMACO URUGUAYO S.A. y GADOR S.A., por un monto total de $ 120.058.197 Impuestos incluidos ;

 

         3) que constan Resoluciones de fechas 10 de julio y 22 de julio de 2013 adoptada por la UCA, adjudicando el llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones ;

                                4) que los Organismos beneficiarios de la medicación son los siguientes: Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland ( $ 945.994,22 más $ 8.152,54 ) , Administración de los Servicios de Salud del Estado  ($ 105.364.407,42  más $ 2.188.120,40), Banco de Previsión Social ($ 750.953,81 más $ 34.935,64), Banco de Seguros del Estado ( $ 316.073,01 ), Ministerio de Defensa Nacional (Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas) ( $ 8.283.879,15 más $ 54.722), Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Sanidad Policial) ($ 1.927.546,07 más                 $ 12.631,44) y Universidad de la República (Hospital de Clínicas)                           ($ 165.159,75 más $ 5.621,86) ;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF, 19 del Decreto                  Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009 y 163 de la Ley Nº 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Ministerio de Defensa Nacional (MDN), Ministerio del Interior (MI) y Universidad de la República             (UDELAR – Hospital de Clínicas) la intervención del gasto de                           $ 120:058.197 Impuestos incluidos, previo control de su imputación al objeto del gasto y de acuerdo con los montos detallados en el Resultando 4) ;

3) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores ante ANCAP, ASSE, BPS, BSE, MDN, MI y UDELAR ;

4) Devolver las actuaciones.
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